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San Salvador, 16 de julio del dos mil trece. 

 
Señor 
xxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxx 
Presente: 

 Me refiero a su solicitud de acceso a la información hecha a la Oficina de Información 

y Respuesta de la Superintendencia del Sistema Financiero, con fecha 15 de julio de dos mil 

trece, en el marco de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), por medio de la cual 

solicita información referente a: 

 “Estadísticas de vehículos asegurados por tipo, marca y modelo”. 

Vista su solicitud, se debe exponer que la Superintendencia del Sistema Financiero no cuenta 

en sus bases de datos con estadísticas de la información solicitada, por lo que en el marco del 

artículo 73 LAIP referente a la información inexistente, el infrascrito Oficial de Información 

resuelve: 

1. Que la información solicitada es inexistente. 

2. Notificar al solicitante al correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en fecha 16 
de julio de 2013 

Sin otro particular, 

 

 

Cristian Marcel Menjívar Navarrete 
Oficial de Información 

Superintendencia del Sistema Financiero 
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